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(.) FBta oot1zadón del 1TalD.co beI1aa se ret1ere a.. fra.ncos belga,s
oonvertdbles. {)UaDdo se traite <lb fnlDoQs. beI188e:t1nMloleros se a.pl1-""alos_la_ •• .

¡

69,508 69.718
no dlsponlble

12,601 12,636
185.514 166,012
16.160 16,208

140.024 140.445
19.142 19.199
11,114 11.147
19.314 19.372
13,357 13,397
9.266 9.293

.9.727 9.756
16,672 16.722

269,306 270.116
24U75 ~ 243,204

Cambios
Divisas convertibles

1 dól&r U. S. A. ..
1 dólar _ense , ..
1 franoo francés "- .
1 libra esterlina .
1 franco suizo .

100 francos belg&s (') .
1 marco aJeJ11án ....•••••••,; .

100 llr ItaIl_ ..
1 florín holandés ..•••••..••¡.~ ,; .
1 corona sueca ~ ..
1 corona dan.esa ~.,;.~••••••••
1 corona noruega _ .•...
1 marco finlandés .

loochellnOS "U_ .
100 escudos ,portugu ; .

INSTITUTO ESP~OL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Dlv1sás de Madrid
Cambio< oflclal.. del (!la 8 de septiembre de 1910

Frtlloriftcos Logroflo. S..... Looalldad Y prov!ncl&: Lof¡rofIo. -
cr1ficio d1a:rl0 .oon;pertado:30 reses. ,

COPRABA. Localldad y provInel,,: Burgos. __ dla.rlo """'.
certado: 50 reses.

IFESA. Looalldad y provlncla: Mérid" (BadIlj""l.. S&crlllclo 
río ooIlOBl"tado:· 20 reses.

Cárnt_ MllJIorqulno¡¡. LocaIldo:d y pl'<>Vinola: Man&txl (PaJm&
de MalIor<:"l. S&crlllclo diario ~adQ: 60 resea. .

Mat&dero _ Antonio. Loc0I"'adY pl'O\tIllda.: El RoDqu!Ilo (Be
_l. S&crlllclo dla.rlo coneertado: 2(J rellell.

Madrid. 2il de j,,!lo de lwro.-EI~ gener&I, P. D.. el
Director téctl4co de Becursos Y _Ibuci!ín. M""uel Domln¡1leIo
B1&nco M!u'gtu'lt.

P"", s"periOr conoclmlento:~ Sres. __
rIo de 1& Presidenci" del <lobdern<>. de AgrleuItun Y de
caner<:lo.

p"", conocimlento y cumpllmlento:~ -..~clviles Delegados pr__es de A__ Y _

portes.

llBSOLUCION de la Com«<arfa CJer¡eTal de Abas
tecimientos 11 'l'ra,..pqrte. por la que se 'hace ~
bllca la tercera relación. de JJUJ1;4der0< coIGbOra
dor.. designado< por esee Or,....., """a Bacrl/ICIO
del lIa"aao porcino. ""ap~ del lJe<JTeto de la
Pre~ del Gobi<!rno :l348lt9'lO. de 30 de abrlI
(«llOlilIln Oflclal del _ "4_0 lIS).

_ero <JenerSI l"rlgori:lIco. 1.,.,.¡¡d8!l y provlncl&: Biné!""
(Blu"'''). 8act'óficIo dIa.rlo coneertado: leO reses.

FrIgOrillcos Logr<If\o, S. A. l""'¡ldad Y ¡Ir_: Logrodo. 
. er!llclo dla.rlo ~&dó: 300 -..
COP'R.ASA. Loca:l1dad y ¡lrO\'ll\oI&: BUrgoo. S&crlllclo dla.rlo con

certado: 500 reses.
Pamploolea, S. A.. Localidad Y p"ovlncl&: Pamplon& (N"v&n'&).__ dl&rlo _tado: 500 _
Cárnicas Mallort¡Uln.... J,ops.IIdad Y ¡lrOV1nol!f: Man"to<! (P&Ima

de MaIIor<:&l. _ dJarlo concertado: 2l!O .......
IF1!ISA. Looalldad Y pr_: Mérlda (BadIljozl. _io

di&rio concertado: 250 reses.
La EsP&fIola. S. A. LoclÚldad Y provincle.: Vülllfrla (Burgos>.

S&erlfleio diario coneertado: 100 _.

Madrid. 29 de julio de 19'1O.-E1 e-.a.rlo gener&I, P. D.. el
Director técIúco de Recursos y Distrlbuel6n. Ma.nuel DomIngue¡<
Blanco Margarit.

. Pata superior conocimiento: Exemos. SreS. MinJstros Subsecre.
tario de la Presldenci" del Gobierno. de Agricultur" y de
Comercio.

Para oon,poim1ento y cumpllmien,to: Exemoft Sres. Gobernadores
clviles De!egatlos p:rovilleta.les· de Abastecimientos Y T:ra.ns.
portes.

ORDEN de 28 de juUo de 1970 por la que.e a7l!p11a
el régimen de reposicfón con tr4fiaUiéf4,ara~
concedido por «Eleatrolid< del COllre.s. A... por
Decreto 4088!1964~ de 10 de~e.en el:aentfdo
de inclufr entre las mercanCfas de.i~ el
cemento de cobre.

nmo. Sr.: La flrm" «Electrolls!l¡ del Cobre. S" A.». conce
si011lL1'ia del régimen de repo<llclón con franqu¡cla. a.r&nceJarl"
por Decreto 4088/1964,' par" la impoI't&cIón de _re bl1s1Ierpor
export&elones previamente 1'0&1_ de llngote dé oobre. soli
cita se incluyan dentro de las tnercanciasde· 1m.portac1ón. el
cemento de cobre,

Eete Minl<terlo. confonnándo<e a io lnfórllWk> y propuesto
por 1" DIreccIón General de Export&clón, h$ ""'íueIto:

1.0 Ampliar el régimen de reposición confr:anqu1c1a aran,
celaria concedido a «Electrolisis del Cobre. S. A.», con domi·
cilio en B.....lona. e&lle B&tisto., 11ÚII1e<0 31 por Decreto 40881
1964, de 10 de dlclembre. en el sentldo.ae lncIulr entre 1&8
m~ancias de jmportac1ón el cemento de cobJ'e.

2.<JO A efectos contables ,se establece que:
Por cadll cien Idlogramos de lln¡¡~ de Cátodos de _re

Ilflnado electrolltlcamente. previamente export&dos, podrán lnl
por1;&rse ciento cinco kilogramos con d08clentos sesentey cin
co gTamos (105.285 Kgs.) de oobl'e contenido en el _00 de
cobre.

se cOILSkleran memias el 0.5 por 100 de la materia. pr1ma a
importar, y subproductos aprovechables el 4,5 perlOD. que
adeudarán por la P. A. 26.03.C, conforme a las normas de -valo
ración vigentes.

3.° Los beneficios del régimen de repas!ción.- dedUe1d08 de
la ampliación que ahora se concede. vienen -atrIbuidos. también
con efectos retroact1voa a las exportaciones que haYan efec.
tuado desde el 23 de ~o de 1970 h&sta 1" feoh& de la __
sente concesión. si reúnen los re<¡ul¡litos de la _ 12.2J» de
las eontenidas en la Orden ministerial de la· Presldenciadel
Gobierno de 15 de ml!l'zo de 1963. Las Importaciones " que den
lugar tales exportaciones deberán sollcitarae en ~l plazo· de un
año " contar de 1" lÚudld" fech" de _

Se m&ntlenen en _ su lntegrldad 1.. reIUJlteS extremos
del Decreto 4088/1984. de 10 de dlcIembre. ".. •..-.. se _pI!&.

Lo. <lue comuIúco " V•.1. pa.r& su eonoclmlenoo y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afi.os.
M&drld. 28 de Julio de 1970.~P. D.. el Subsecreta.rlo de

Comercio. Nemesio Pernández..Cuesta.

limo. Sr. DireIltor generlÚ de Exportación.

Este Ministerio. conformándose' a lo informado y prOpuesto
por 1" DIrección tJoeneral de Export&ción, h" .....ueIto:

1.° Ampliar el régimen de repOs1c1ón con franquicia .aran
celarla concedido a «HIspano Ol1vettl, S. A.:». con •. 40Di1cUioen
B&rCelonll. "_1<1& José Antonio. 860. por O<den~
de 30 d,e enero de 1969, en el sentido de inClu1r entrelaamer- '
""noi... de importación el aIumlIúo &IúomáUoo de ocho mlIl
metros de diámetro (P. A. 78.02.Bl,IámlU de pOI1&mld& G11Ion
de ocho mlllmetros de dlámetro (... A. 34.02B.2l Y cordón tre¡l
Z&do de polléster (P. A. 59.04Bl.

2.0 Los beneficios del régimen de reposlclón deducidos de
la modUlcac16n que ahora. se concede, vienen. atriJ;mfdos. tam
bién con efectos Ifetroactlvos a las exporlaekn1es que hayan
efectU&do deede el 6 de junlo de 19'10 _" 1" feoh& de 1"
presente conceslón. si reúnen los réqulsltos de 1& nQrIl1" 12.2."l
de 1... contenld&s en 1" Orden _lÚ de 1& ~denc!& del
Gobierno de 15 de m= de 1963. Las impori:&clones á <lue den
lugar tales exportaciones deberán aollc1tarse en. elpla$O .de
un lÚÍO " contar de 1" "ludid" feoh& de coneesI6n.

Se mantienen en toda su integridad los rei5tantesextrem08
de 1" Orden de 30 de enero de 1969 (<<Iloletin 0JlcI,,1 del Es
tadoJ -del 18 de febrero), que ahora. se amplia..

Lo que comunico a V. l. para su conoc1miento y efeetos"
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1970.--P. D., el Bubse«etarto de

comercio. Nemesio Fernández..Cuesta.

Ilmo. Sr. Diret:tor general de Exportac16n.
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